
Núm, 163. Jueves 12 de Octubre de 1871. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año  12,50

Por seis meses  6,50

Por tres id  5,50

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

■ Pesetas.

Por un año  15

Por seis meses ... 8

Por tres id  4,50

  

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE 

BURGOS.

Circular núm. 165.

Hallándose en descubierto del pago 
de gastos carcelarios los pueblos del par
tido judicial de esta ciudad que se inser
tan en la relación que va al pié de la 
presente circular, cuyos descubiertos se 
mencionan en dicha relación , encargo 
á los Sres. Alcaldes se presenten en la 
Depositaría de gastos carcelarios á satis
facer su respectiva cuenta, apercibidos 
que de no cumplirlo asi se les declarará 
incursos en la multa de 15 pesetas.

Burgos 9 de Octubre de 1871.
El Gobernador de la Provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

ALCALDÍA POPULAR DE BURGOS.

Relación de los pueblos del partido 
judicial de esta ciudad que se encuentran 
en descubierto de las cantidades de gas
tos carcelarios de los años que á conti
nuación se expresan.

PUEBLOS.

DESCUBIERTOS DEL AÑO DE

1869 á 70.

Ps. cénts.

1870 4 71.

Ps. cénts.

TOTAL.

Ps. cénts.

Cabia............. 176,25 164,50 540,75
Isar ............. 159,57 148',75 508,12
Renuncio....... 120 112 252'
Ubierna......... 181,88 169,75 551,65
Villavieja. ... 116,25 108,50 224,75
Zumel........... 55,75 78,75 112,50

DESCUBIERTOS DEL AÑO DK 1870 Á 1871.

Agés  65,62
Arcos  145,25
Arroyal  52,50
Atapuerca  194,25
Avellanosa del Páramo  51,62
Barrios de Colina  71,75
Carcedo de Burgos  64,75
Cardeñadijo  105,25
Cardeñajimeno  68,25
Cayuela................. .. ..... 57,75
Celadilla Soiobrin  40,25 

Cubillo del Campo  55,25 
Cueva de Juarros  79,65 
Frandovinez  66,50 
Fresno de Rodilla  55,25 
Gamonal  97,15

 Gredilla la Polera  61,25 
Huérmeces  72,65 
Ibeas de Juarros  148,51 
La Nuez de Abajo.  47,25 
La Molina de Ubierna  65,65 
Las Quinlanillas  84 
Las Revolledas  56,75 
Los Ausines  84,87 
Los Tremellos  54,15 
Mansilla de Burgos  54,12 
Marmellar de Abajo. ..  55 
Marmellar de Arriba  27,15 
Máznelo....  71,75 
Medinilla  24,50 
Modubar de la Emparedada .. 59,57 
Onlomin  61,25 
Onloria de la Cantera  72,65

Ormaza  42,88 
Ormazas (Las) ; 98 
Ornillos del Camino  45,75 

 Palazuelos de la Sierra  55,15
Páramo  24,50 
Pedresa Rio Urbel  75,50 
Quintanadueñas  148,75 
Quinlanilla Pedro Abarca  50,65 
Quinlanaortufio  96,25 
Quintanilla Somuñó  78,75 
Revilla del Campo  98,87 
Revillarruz  79,65 
Riocerezo  60,57 
Rioseras  215,25 
Robredo Temiño  108,50 
Ros . 112
Saldaña de Burgos  70 
Salgüero de Juarros ............. 65,62
Santa Cruz de Juarros  112 
Santa Maria Tajadura  51,50 
Sanlivañez Zarzaguda  158,57 
Santovenia  46,57 
Sarracín  20,56 
Sotopalacios  50,75 
Tobes y Raedo  62,15 
Urones  56,75 
Vilviestre de Muñó  26,25 
Villafría de Burgos  82,25
Villagulierrez  70 
Villalvilla junto á Burgos  56 
Villamel de la Siera  106,75 
Villanueva Rio Ubierna  77 
Villariezo  65

Villarmero  56 
Villarmenlero  61,25 
Villasur de Herreros  166,25
Vil'ayuda ó la Venlilla  56
Villorejo  49
Villorove..........................  92,75

Burgos 7 de Octubre de 187I.=EI 
Alcalde, Emilio G. de la Vega.

Circular núm. 164.

No habiendo satisfecho lo que por 
gastos carcelarios adeudan los pueblos 
del partido de Caslrogeriz que se expre
san en la relación que va al pié de la 
presente circular, cuyos descubiertos se 
consignan en la misma relación, he acor
dado declarar á los Sres. Alcaldes incur
sos en la mulla de 20 pesetas, con que 
se les conminó en circular inserta en el 
Boletín oficial del 25 de Julio último, 
señalándoles el término de 10 dias para 
la remisión á este Gobierno del papel 
correspondiente y para solventar sus res
pectivos descpbierlos en la Depositaría 
de gastos carcelarios de la cabeza del 
partido.

Burgos 7 de Octubre de 1871.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

PARTIDO JUDICIAL DE CASTROGERIZ.

Relación de los pueblos de este partido 
que se hallan adeudando cantidades de 
las repartidas para gastos carcelarios de 
este año y anteriores.

Pueblos DEBEN.
y años de. que proceden — 

los débitos. Ps. cents.

Arenillas de Riopisuega, por
1869 á 70  165,57 

El mismo, por 1870 á 71  294,69 
El mismo, por 1871 á 72  57,15 
Barrio de Muñó, por 1871 á 72. 12,81 
Belbimbre, por id  15,14 
Castellanos de Castro, por id.. 15,76 
Caslrillo Matajudios, por 1869

á 70....................  65,55 

El mismo, por 1870 á 71.... 51,75 
El mismo, por 1871 á 72.... 20,69 
Citores del Páramo, por id. .. . 14,78 
Caslrillo Murcia, por id  57,45 
Grijalba, por id  20,69 
Inestrosa, por id  17,41 
llerodelCastillo, por 1870á 71. 72,88 
El mismo, por 1871 á 72.. .. 28,24 
Iglesias, por id  46,65 
Los Yudegos, por id..  44,59 
Los Balbases, por 1870 á 71. . 185,60 
El mismo, por 1871 á 72.... 89,51 
Melgar de Fernamental, por

1870 á 71 . 587,62 
El mismo, por 1871 á 72.... 152,56 
Olmillos junto á Sasamon, por

1870 á 71  .... 58,51 
El mismo, por 1871 á 72  47,61 
Padilla de Abajo, por 1870á 71. 9,50
El mismo, por 1871 á 72.... 45,97 
Palacios de Riopisuerga, por

1868 á 69 .......... 59,47
El mismo, por 1869 á 70.... 60,45 
El mismo, por 1870 á 71.... 74,51 
El mismo, por 1871 á72.... 14,45 
Pampliega, por 1871 á 72.. . 80,12 
Pedresa del Príncipe, por 1870

á 71  71,57 
El mismo, por 1871 á 72.... 42,56 
Pedresa del Páramo, por id... 50,85 
Sasamon, por id  75,21 
Tamaron, por id  19,57 
Valles, por 1870 á 71  50,14 
El mismo, por 1871 á 72.... 58,75 
Villaldemiro, por id  22,55 
Villamedianilla, por id  4,25 
Villanueva Argano, por 1871 á

1872...  16,09
Villasidro, por 1871 á 72.... 15 
Villaquirán de los Infantes, por

1870 á 71  74,40 
El mismo, por 1871 á 72... . 24,51 
Villasandíno, por 1870 á 71.. 259,54 
El mismo, por 1871 á 72.... 81,44 
Villasilos, por 1870 á 71  59,22 
El mismo, por 1871 á 72  44.66 
Villazopeque, por id  20,05

Suma total  5508,52
Importa la presente relación de des

cubiertos la referida cantidad de tres mil 
trescientas ocho pesetas treinta y dos 
céntimos.

Cartrogeriz 29 de Setiembre de 1871. 
=Pedro Barona.



wmaos ewwksail

Samera remlii/uum M tlUin 4 dte SMmiOrrai 
dte mu..
Alilirniltu Ito satam ta Ita ffi (ite Ito tante 

lba¡¡® ito ptaiitemrita dhil Sr.. ID).. (Gaytilanro |j 
Lmntniu y sim tatiimmto (ite ItaSia».. ILa 
Bliiwa,, Vtitasnro,, ^¡uuiamnign y (Gtoindia Mlnr- 
Ifiiniez dtil Binum,, $e Itey® $11 auto (ite Ito 
sesimi «iniimurita dtell 2$ (ite Aggtito ititiiom) 
y qpindto nipititoiiita..

Britee mutato (ite un® «unnuiiifitoifflD didl 
Sr.. (ttritoeniimibir «ni (ym? innuriiiierita qpiro 
pune ta dittpiumiimi (fe tata (Gimiisiim ta 
Altep BtodiiiigutKdidl Blito,, mallurtil dte (ffinite 
jjiita,, dte tato pniMiimito,, axiiigito qpue Iba 
tatito mu til BUragudro die Maxüiiiil y ta qpiikni 
mumilte «II (GtiijHnmiitoir (fe axgudllto pira® 

wihxtiia,, y se imnudb) luiimilíirlte iinikmiin® 
mitake «ni lia (Gima preiwitudtoll dte Bknidii- i 
«pinito ta «alíütodl dte qpue se iimtimiya ®k- 
ptaitake puna lia jpuriliilítentiiim dte sw p®- 
Jtawai (ejinwlíilliiilaril puma til tibijj®..

IDIfiwe Iteiíliuiiu didl idíidto dtell SiUSifeir- 
mixilur nitmiiUj'ifiidh) axiljpmlta $11 patita dte «$- 
«millimto gHixtinril (dte lia (dtaBBimi die IDü^ui— 
ttutto nmimiiiiuiiall por $11 diirilnilb) dte (Giro- 
Ünn^tniiz,, wtmifíiuixito «ni Ib» (tita lili,, 112 y 
j!3> dte Agitato iültóimt>„ y Ita (uimuiutakm 
mudltoiiii» dte Ite» diferntnita «nitegtostimD- 
Ortiuilta igue lie mimgnnitni,, y se amonte 
qpue se die mutato ta lia IDIgiidtouiim «m su 
giriimmrai mmninm midiiniiriia..

Bliiwe iltniPiinn dte mu titirito (iidlSr.. (fita II 
Aitminxiiur inuimidluidlo Ito (iiidteni .sigittrtitr 
dte iguesro itatailaxii por su «iimikutito ta Ito 
■flítintuniim) ptinunali dte Adinuiürilmmiinu ib® 
«mngnatiimlta <gi¡e (ikmiutainm liialinnse 
«ninpíife «uro lio qpue pmwiwie Ito IBtuil 
andkni dte 11® dte Aftmil dte HSfiO) dirdtodto 
por «II ¡Nínürikniro dte ((¡¡natrita w .Ihinlfiffiúi 
mtppn«lkuaill iiiinai) ffiedii® ffiutnüt» ÍNíhiUíumk,, 
qpuirtto por «il «Mía die Iflnixilmutngp) «ni til 
imitingitai) dte IIM8„ dkfentniitaiiitae lia 
fedha «ni tgue (tale líue dmiterraxibi ito simii»,, 
y se axminiiüqpUB se mingpila díidbii úinitem ta 
lia ¡mayor Ihnwuiiluil pitaitite..

!Lu íGiiniHíbni apunte qpitahir (tatenatito 
dte lia «nmiuuitnuita dtil Sr.. (fiblhtitniuiiur 
Iteimnilinniito lia DBniall (iinikm pur Ito «malí 
srodkstaíinm Ito sdliriilliirii «Ikewixilii pur «tata 
©rantaiiro pmüiúitoll dte igiu1 se dtedlune 
Bramen dte pinte lia «wnntsgnmitemtito «fliriliil 
die Ito nutania y dte lia IMifpiiitutiinii..

(Qtaiíi) atomismo («iXtanudin Ito (Gimitaiim 
dte Ito lítete (tinten igue «umiminia til Sr.. 
ffiitanradhir «ni igue se diestaíima lia iputtíi- 
(Dimi Ihtuiiia ipnir H>).. .TtlnniHdl BhiTn»,, »««iira> 
dte (tato (Giuiiuil„ dte lyue* .Ihuuii fflirnimmiio 
ffiubisdte US aun» dte «dtoii ipmtdla stata 
Itiür to su liummamn (Gtffniüno,, qpi'nlh) (ildl 
auiiuall meninpIliMn) ¡pnr$ll (tiqpii) (lie (Guaní® 
dtell (Gimife.

IDIiiwe «nnnite dtal (dfuite ilteliSr.. ffiiihnt- 
mulliu',, liiasiinUiiimliixiiln® dtil db^diamiia,, . 
sin (fpue immiííitata (fliie limu sita ihñnim- 
fluiiffli»sisip>iffiist«ii aiwnyuumini didl [|®- 
nmlteiw dte ID).. Jiisé' (Giinmmy/.,, St«ii«ftunto 
(gne líue dte lia Jlimtia dte IBmnífiimnrito dte 
tato ipMMiimitai, y se autmdiííifpue se tuna ¡ú 
si» auikiotiitenilf» w se dte luuenlta jpur (di n 
¡Sbpgimmlto «mni«9flmniiiHrtte..

IDliise llwllmim (¡le mu «íiniindidl Sr.. (ñu- 

ÜHiniiuiliir «ni <pe namimiumito lia mtguiuito 
«ni «II dietpiadmedhil «sipieliúnlte [pronnuMito 
puu- JDamudl (llniizz,, aita’úiiitae didl Hálito dte 
¡te ®Ti[piitludiim„ tfliie dltaluai) sdldhiiii) ail 

JTnmu .Ibse (Gamiasou,, yseaimndtó (fliiese 
dteaiiiHiüa («mi imüuimlhnlta ai lia imayuir 
Bane««iitall fltaiiite..

A Ita «mnimitaniiini didl Sr.. (Gnüninimliur
fiudha 2í die ^il^talo diliimi) «m qpie. im«n>- 
imwiiilu Italiinesmiluil anilla Itallta y m«(imm- 
ffliiriinito didl innao .Hnlilmi .Ifiantíim/z ILiir- 
mna,, «wy® smvinito mutiliinto tel Sr.. (fiu- 
ibtmiiuiiiir dte lbi|íjmffin„«e¡uf»inib)(umüedta 
(míe talto [piffidiaile y® diidíui .senwnito..

li

¡La (Gunisun) (flundlü «ntetaiita didl «Hiato 
didl Sr.. (Gtiibflinmikiiriitewfiiytenilb) (di «¡ype- 

dírmlle dte (¡ifpiutMfediminiitnilto didl immite 
ffliin) y (Gurttall,, segiilito teniii® «II Biamato 
(fe Bimcmiatii y «il dte (Guuííihd Klibs ffltaie- 
gf»„ ipmitimn«ittnilrt$ ail (itiSlinito) nuniiidppiii! 
dte Éspimisa dte Itos jttmltems,, (flue se. Ite 

nmniilí'to ipiuua tquie diidi® amíimiititoil ipiullimi® 
nmllwr sittiae un® ¡taltaniuta |pt«SHiilinito 
ipur ID).. An®dl 'íluihim® «ni iitqpiiasHitadim 
tiltil AlteiiWte didl [píriinwi® dte díidhi» Ihair- 

niii»,. sdíidillamto (fpue se sisppimriitflua «II 
íHanttidh) llíimwdto ppur lía IDjiipuiltóiuii) «ni 
diidtotauiito..

¡La (Cflmisnn) (,piJHÍbj «nltemaito («mi sa- 
Uüdfiffldiun (ikdl (tíTmni didl ffilime.. Sr.. ffliusi- 
dtenthe dte Ha Ainiítenfflta dte ttate DDitauiil®,, 
IhiaMMiiiÜBreiiiito Ito Rtaill dhdtein a® (<pue se 
iimniiTitata (ppireS. ML Iba w'tao «nmaigjiMlto 
ta ((fiitaimtailto (pe Ito ntilpyttitanhiD dte «tara 
ipurmi'mdta w «il Ayunlbiniisiil® dte «site 
¿¡iippiitall limu llffidim dte «imalimúte mu Btoto- 
«ito dte Jfctaíidta..

IDIiiwe (tininilii didl dfBÍto dldlSr.. (Gmrii- 
simffldto !piilimi¡[pnil¡ dte Wante dte iliitnits 
Xinibfuiite» dte tata jpnresitna® iimnilüimiih) 
(di esjpttdiiflrtte dte «Mqpuibiu dte ito wanlta,, 
mu mmmeppto dte apuwuidhmritetrtlitiffliimim,, 
(¡id! immite tóituitadi®Omá»im tiidl ipmdMtodte 
Smiliiwuímz didl Wall y (fiiiiiemftt) <pe se 
(étiíitHKila ita «itiiiMíiBmibiD qime Ita DTuietaim 
gpmmiaill dte fftappitadhiik» ntaliinin «ni su 
«iennuin(;i«jrmi (ite 3) dte .IJmiito lillfiimni,, y 
se ¡mnndlfxpe se Ite ipinmma (ite tdllta..

roíase (uinnlta die Ita «nnmniimfflbm <iidl 
roiiumtatr dte (Guiriim® TOidiiialta «m (fliixe 
miuiiiíiiítaii lia nirntaiitodl dte tgue se paits- 
lliippinni |pmr (dl«imiliral!ÍH4tedk-ire,pmimdifni ite 
lh¿ «aseíiis die ffhmiHS «aaniiiBnt» die Ito 
«anmdtoi® die Blmpsai iHHiiamita Ita (fliuias 
immfsaiiita mu Ita die (Ga¡mp®¡jiu«$„ qpixe Iba 
(flindluih) dtelltfliikuiaiitaipmriini Ibmriiimiitintto,, 
«impii i'rnppnntte nn> «¿mlÍHia, .«fgjun (iiidho 
IDliimdlffli',, ite Tí® [p»sdti®„ w seanmnta tpe 
st> Ibitfía ito «iban ¡hdiicaiiia::

Sdtoim «il (díhito didl IDliranlliui' dte (Guiuü- 
uxf» mu (|pue. miuiiiíitSta ipe ID).. JKdliifp® 
.Uiuiguin®,, «iiniluailtiidia tiidl Uiiiikw sagiunto 
didl «anriim» ipmiMÍhitiidl dte 'K'liitodikp> ¡a 
Altair didl 81w„ li® siHppmniiiiiii Ita ltnafen¡p» 
(te Ita (ritotasi dte diidi® ItoiKH),, se mtnmiiü 

ippue diidbfi flüinuii.mmiio nniiiiiiitaie «mmppue 
fttidba se Iba ««niiíiuuto Ita swppmiteiuu me— 
flmiiiiia..

Iba (Gmri'ifliiiii (gueto «ntimraniia die Ito «®- 
muiiirtaxiihni «w igue tdl initaniii IDüinmdkur die 
(Gumiius ipmitiidiipia igue mu tale dita salte ¿a 
Ikunuir dlallns dte Ita (rifara® didl iimtibaito 
üiiuzni dte manmdlmrai ipirPimitall.

IDtaiiu momita didl (rifttito dte Ito .Ilmiito 
piiamiindiril (fete"tasfatani® Unasmiitiimiito 
oilnai dte Ita IDliiaunirmi gpmnail (ite ftiHlinuiB- 
«ihm [piütiinai mu tgu® se nwtiimiimnita Ita 
aulimikiluil mu lia li’imnuniiini dte Ib» ttatoiif» 
irelkilfimu» talla íl.."miSHTmiíza die tata |pt®- 
winótii,, se anumlii) mmikedtor qpue Un (Gimii- 
simi ipunie ;a diripprismimi dte tiiidba .llimtiu 
ipuir.ii (dkjietti) tfani Ihanihitite Ita iiuppuanita 
ipiiutontaidl w (di Biiilttiiu «liuiiail,, |pmi® tgue 
lia «s iinppnsitite dtaiiüair ninxpuu mnppJtauíto 

dte Ita roipiiítatiimi ái diidbo sunuiiii®,, gmr Ita 
mnilliiliull dte asumí» ¡pmidiimita «m «lita..

IL® (ünnisiim (gutdii) rnitimadla didl (díidto 
«ni tgue «41 Sr.. Wlnmdbir ttidl Biiftíillulki) p®- 
winniiil [pmitíimb® (gite «ni «il mits anUmall 
diini ipnihuigito iii»«®mn«itamidihsnitadte 
ipmudito die. (unia®,, mu «sufimmiUtodi ta Ib 
tgne )pn®«iitnie Ita wpnite lit$talmimn dte 
talniibis

IDlitse imitnlku dhil (riíimto mu ippue «II Si„ 
zílhaiUte ¡pnppnilHr dte «Stu (GppiiUail imiirii- 
íiiedta «41 ditat® dte igue se Ite fludiiiiitre Ib» 
liimwis |pn«‘flniiaiiii» ipniitu Ita lesialÍHi® "dtil 
ffhiluiitf) ipiKiA'.iimiiiil ta líiu dte dlftaíuiuilb» ta 
nmi) dte Ita inii(M¡|pitadittmiuuili» tgue líitnie 
<gue (ÜHppunmr «41 Apnltomiimlto mu Ita 
fliniiíi'mns fíhsti» die Ita Etenim die lia Sinito 
(Gnuz,, w se aniindii) igue se [pnnismi diulbi» 
liltiiMn» tadítaumsúiiinidlediidiwSr.. Aiitaliie.

A ultra) «ífc») didl Sr.. Alitailite pppnilur 
dte tata (Gupiitiil «m igue se sinuetmilllair «il

«tile dte «tita (Gtnppfliaaümi :a línnitetgues'i 
" diem mribfflur ífuraita ipana $1! mitamm didl 

Eiallarnto puMiirei'iall se soaimumuiDimanito ta 
Ito Itoisweitail pisitite,, mi® «bjj* dte mfege- 
Huir Ita disgitatórmita «giurUiunuB [pama igue 

/ «tito1 smiwito tato «sipmdíílto e® lia piírainm 
Fmiita dte ita Suiila (Giuk,, se aiQindto muu- 
Utatwr <gue„ ammpeitataani tdl ainimm dte Ita 
(Gfinüs'mu llltaan- ta mnlhw Ito ninjpma imilil- 
moito,, mu ¡pximiie «ifeuteanse ¡ptur ailbi <¡$ por 
li'iilllta die ipaintlüíta mu (di ipiitaupital® (ibsllii- 
iialilie ta dikdiro saiwmto..

rotóse mumíla dte lia miiminiimiiriimi «ni 
<gm til ffiitaidtiitte (ite II® SodimM dte ü&e- 
«ntHfi lliltnitaita fljmaiito dte Mmiatóni «tihltite- 
«üihi $® tata (Gigiiltoll mani'ilí'tato til dteae® 
dte qpue se pipini ta sn dÍHgtaimwm Ib» 
ii'imib» yai^mm® dte Ita «luiliimi» qpue p>- 
stte Ito lDÍi|piiltodmii„ mi® til «üiiji* die qpue 
diidba Simimitodl pueito mtmneqpiuniten- (iig- 
nmimHitóe ta lia íiuwitoti»®qpue lia iba diiiii^itdto 

til lErami).. Awmiltamiimilto (ite tato (Gim- 
diadl (ite pappanair uro linaillte (Gu¡m|ptaln$ «m 
til pollito gpiamdte dte lia «asa didl (G«nibro„ y 
seaxyindti) aouiaitoi- ta Ito igue sriíiuilto..

Se amnidii) mimmifeir ta FkuiiaiiUiiii») (Gm- 
lítiiwz,, Ifcgi'dtordtell Ayuiitamitenili® dte 
'Siiauailmis,, lia llitemirtita qpue sdfitiíto puna 
anismtitiinse ta Ita pramiimita dtei ffiimitail-lilíBall 
miro til «Ibifrito (ite mutilur dte si® gamuite 
toatihiinnnte.

BDu til ffispeitiflullíe siitone Ha siibatito we- 
niiffiraxita dte Ita (dina® didl muniíio) wtainall 
dte1 tikiiíiiliníii dtil IPiiii'») ;all mui|ptalnuie dte Ito 
«luiwdkflna dte (Gtgiiillta ta (Gmroitil,, se amm- 
dto igue infemnro axaenma dte tilia Ita (Gini- 
ttadiunra..

Asimitemoi se animiib qpue iiuffumme Ita 
ÍGiiriliiilmrita siüiiffi Ito siibitita xitflriiíhaiita dte 
lli® (Ufanas dte ¡¡«puiaiciuro (dtil pumlke dte 

' IFnita..
Balfatinitose axtinediillaito qpue üiiíilmia 

IL®ip«7z Siite,, TOffitoa (fe lfb®a„ Ibuaiifm® y 
ipidhne,, paíteme dte ¡iroib««iiíidtodl„ sin qpue su 
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CUERPO NACIONAL BE INGENIEROS DE MONTES.

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.

Estado demostrativo de los aprovechamientos forestales para usos vecinales de los pueblos del partido de Caslrogeriz que á continuación se expresan, correspondientes al plan 
provisional del año de 1871 á 1872, formado por el Ingeniero Jefe del Distrito y aprobado por Real orden de 4 de Agosto último, con destino á los hogares de los mismos.

NOMBRES DE LOS PUEBLOS. NOMBRES DE LOS MONTES. OBJETO DEL DISFRUTE Y MÉ10D0.
EXTENSION 

del disfrute

Hectáreas.

PRODUCTOS 
del disfrute para 

_hogares.

LEÑAS.

TERRENO 

acotado 

ó vedado.
—

Hectáreas.

PASTOS.

GANADOS.
ESTACION.

FRUTOS.

Gruesas

Qs. ms.

Ramaje

Qs. ms. Especie.
Hectó- 
litros.Lanar. Cabrío. Vacuno Mayor.

Caslrogeriz.................... Carrascal....................... Malarrasa de roble............................ 14 0 1518 92 800 » )) V Año. »

Revilla Vallejera.......... Robledal........................ Id.............................................. 24 700 70 700 » • » id. » »

Vizmalo......................... Baparral........................ Malarrasa de encina.......................... 4 x> 140 20 ICO » » » id. ■ »

Villaquirán de los Infantes. La Hayadg.................... Malarrasa de roble......................... 8 410 40 200 » )) id. )) »

Villa verde Mogina......... Robledal........................ » » » » Todo el motile. » » » )) » » »

Los Ralbases........... Valdemanzano................ )) )) » » )) 150 » » » Año. »

Castellanos..................... Valdezale................... . . » » 0 » 4 52 » » » id. » »

Sasamon........................ Valdeporra..................... )) » » » » 110 » » id. )) ))

Valtierra................,.. . El Soto......................... » » » D » » )) 20 » id. » ))

Itero del Castillo........... Mimbraquera................. )) » D » Todo el monte. » » )) » » » »

Palacios de Riopisuerga.. El Soto.......................... » » » » » 100 » 22 1 » Año. » »

Nota. Con esta fecha y con los números desde el 86 al 88 inclusive, y plazo de tres meses, se han expedido y remitido á los respectivos Ayuntamientos las competentes 
licencias para que los mismos puedan proceder á los aprovechamientos bajo las condiciones que al respaldo de las mismas se expresan.

Asimismo los Alcaldes populares, únicos á quienes se remiten las licencias, facilitarán á los de barrio copia literal de las mismas, á fin de que estos puedan saber 
con certeza qué clase y cantidad de aprovechamiento les corresponde; y en su virtud, lo mismo que en las cabezas de Municipio, nombren una Comisión de su seno 
que á la vez que inspeccione las operaciones de corla, sea la única responsable de los daños que se cometan; en la inteligencia de que estos serán responsables de 
los abusos si se omitiese esta formalidad.

Apareciendo en el mismo varias superficies vedadas ó acotadas, se recomienda su puntual cumplimiento.
Todo lo que se hace público por medio de este anuncio, no solo para conocimiento de los pueblos interesados, sino también para que las Autoridades locales, Comisio

nes de Ayuntamiento y empleados del ramo no aleguen ignorancia, y hagan se cumpla lo preceptuado en los pliegos de condiciones y demás disposiciones vigen
tes en materia forestal.

Burgos 22 de Setiembre de 1871 . =EI Ingeniero Jefe, Martin Pascual.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA
de Burgos.

Don Bonifacio Gutiérrez y Gutiérrez, Es
cribano del Juzgado de primera ins
tancia de esta Capital y su partido,

Doy fé: que en este Juzgado y mi 
testimonio se ha seguido un expediente 
de tercería de mejor derecho á los bienes 
embargados y vendidos á Perfecto de la 
Fuente, vecino de Hinieslra, en autos 
ejecutivos que le promovió D. Joaquín 
Sánchez sobre pago de reales, cuya ter
cería se incoó á instancia de Nicolás 
Ruiz Puente, vecino de dicho pueblo, la 
cual, sustanciada con arreglo á derecho 
contra el ejecutante y ejecutado, y por la 
rebeldía y continuación de este con los 
estrados del Tribunal, se ha dictado en 
definitiva la siguiente

Sentencia.=En la ciudad de Burgos á 
veinte y cinco de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y uno, el Sr. D. Victo
rino Luna González, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, ha
biendo visto estos autos de tercería pro
puesta por Nicolás Ruiz Puente, vecino 
de Hinieslra, representado por el Procu
rador D. Domingo Herrero, contra Don 
Joaquín Sánchez, vecino de Llanes en 
Asturias, su Procurador D. Rafaéí Be
nito, sobre mejor derecho á los bienes 
embargados por este á Perfecto de la 
Fuente, vecino de Hinieslra, y

1.°, Resultando que á virtud de de
manda ejecutiva despachada contra, los 

bienes de Perfecto de la Fuente, vecino 
de Hinieslra, á instancia de D. Joaquín 
Sánchez, que lo es del Concejo de Llanes 
en el Principado de Asturias, dedujo ter
cería de mejor derecho Nicolás Ruiz 
Puente, vecino de Hinieslra, basadas en 
que el ejecutado otorgó escritura en siete 
de Mayo de mil ochocientos sesenta y 
siete, obligándose á pagar al depositario 
del Monte Pió y Caja de Ahorros de esta 
Ciudad para el seis de igual mes de mil 
ochocientos sesenta y ocho la cantidad de 
mil pesetas, que recibiera en mutuo de 
aquel, con el rédito anual del seis por 
ciento hipotecado al seguro de dicho cré
dito las treinta y ocho fincas que se des
lindan en la escritura certificada al folio 
quinto vuelto y siguientes, de la que se 
lomó razón en el Registro de la propie
dad, en el libro tercero, en treinta y uno 
de Diciembre del año citado de mil ocho
cientos sesenta y siete:

2.°,  Resultando que en la relacionada 
escritura de siete de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y siete, se obligaron soli
dariamente con el Perfecto al pago de las 
mil pesetas Lázaro Fuente y Lara, y el 
tercero Ruiz, quien por resultas de la 
ejecución despachada contra el primero 
solventó al Monte pió mil ciento sesenta 
y dos pesetas setenta y cinco céntimos, 
obligándose además á pagar las costas 
que se originasen con posterioridad, pol
lo cual se mandó en providencia de diez 
y ocho de Febrero último que se. otor
gase por el Presidente de la Caja de ahor
ros la correspondiente carta de laslo, la 
que tuvo lugar en siete de Marzo si

guiente: Que el Nicolás entabló demanda 
ejecutiva contra el deudor, y estimada 
despues de requerimiento de pago, se le 
embargaron entre otros bienes las treinta 
y ocho fincas hipotecadas, de que se ha 
hecho mérito, las cuales lo habían sido 
también á instancia de D. Joaquín Sán
chez, por lo que concluye pidiendo, que 
con el importe de ellas se le pague su cré
dito con preferencia al de este último:

5.° Resultando que admitida la de
manda de tercería, se dictó providencia 
mandando citar y emplazar á ejecutante 
y ejecutado, para que se personasen á 
contestarla, y que entregados los au
tos al Procurador Benito, legitimo re
presentante del Sánchez, les devolvió sin 
escrito, y que el ejecutado no compare
ció, por cuya razón, á instancia del Pro
curador Herrero, se le declaró rebelde, 
mandando que se entendiesen las diligen
cias sucesivas con los estrados del Tri
bunal:

4. °, Resultando que comunicado tras
lado al tercero Ruiz para réplica, le eva
cuó, reproduciendo los fundamentos de 
hecho y de derecho alegados en la de
manda, y que el ejecutante devolvió los 
autos sin escritos de dúplica:

5. °, Resultando que recibido el pleito 
á prueba, el Procurador Herrero solicitó 
que se compulsaran las escrituras de 
siete de Mayo de mil ochocientos sesenta 
y siete y de la carta de laslo y cesión de 
acciones de siete de Marzo del corriente 
año el cotejo del testimonio expedido por 
el actuario Villafría, y que el Escribano 
Gutiérrez testimoniase de que en los au

tos ejecutivos instados por Sánchez, ori
gen de la tercería, fueron embargadas 
las treinta y ocho (incas deslindadas en 
la escritura de siete de Mayo indicado, 
todo con citación contraria, la cual tuvo 
lugar durante el periodo de prueba:

6/, Resultando que unidas las prue
bas á los autos, el Procurador Herrero 
alegó con vista de ellas lo que tuvo por 
conveniente, y que entregados al ejecu
tante, los devolvió sin escrito.

Considerando, primero, que el deman
dante Ruiz ha probado plenamente que 
satisfizo al Monte pío de esta Ciudad mil 
ciento sesenta y dos pesetas, que era en 
deberle como principal deudor Perfecto 
de la Fuente, quien hipotecó al seguro de 
dicha cantidad las treinta y ocho fincas 
que se deslindan en la escritura fólio cua
renta y seis vuelto y siguiente:

Considerando, segundo, que el Monte 
pió cedió sus acciones á Nicolás Ruiz, 
como lo acredita la carta de laslo testi
moniada al fólio cincuenta y nueve y si
guientes, y por consiguiente, que este 
se subrogó en lodos los derechos que cor
respondían al acreedor, conforme á lo dis
puesto en la ley treinta y cuatro, titulo 
trece, pregunta quinta:

Considerando, tercero, que las hipote
cas sujetan directa é inmediatamente los 
bienes sobre que se imponen al cumpli
miento de las obligaciones, para cuya 
seguridad se constituyen, cualquiera que 
sea su poseedor, artículo ciento cinco de 
la ley hipotecaria:

Considerando, cuarto, que los acre
edores con hipoteca especial tienen pre- 



ferente derecho para el cobro de las 
cantidades por que se haya constituido la 
hipoteca á los simples acreedores escri
turarios:

Vistos estos autos, la ley treinta y 
cuatro, titulo trece, página quinta y artí
culo ciento cinco de la ley hipotecaria ci
tada, Fallo: que debo declarar- y de
claro que el actor Nicolás Ruiz ha pro
bado plenamente su acción, y en su vir
tud, que el crédito de mil ciento sesenta 
y dos pesetas que tiene este contra Per
fecto de la Fuente es preferente y de 
mejor derecho al del demandado D. Joa
quín Sánchez, mandando que con el im
porte de los bienes embargados y espe
cialmente hipotecados sea aquel pagado 
con preferencia á este. Así por esta mi 
sentencia, y sin hacer especial condena
ción de costas, lo pronuncio, mando y 
firmo.=Viclorino Luna.

Publicación. =Dada y publicada fue 
la anterior sentencia por el Sr. D. Victo
rino Luna González, Juez de primera 
instancia de Burgos y su partido, estando 
en audiencia pública de este día, en pre
sencia entre otros de los testigos D. Fran
cisco Carrillo y D. Aquilino Diez, en 
Burgos á veinte y cinco de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y uno, por ante 
mí el Escribano, de que doy fé.=Anle 
mí, Bonifacio Gutiérrez.

La sentencia inserta y su publicación 
es conforme de los autos resulta, de que 
doy fé yáque me remito. Y para su pu
blicación en ei Boletín oficial de la pro
vincia, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo mil ciento noventa de la ley de En
juiciamiento civil, por haberse dictado 
en rebeldía del ejecutado, expido el pre
sente, que firmo en Burgos á veinte y 
nueve de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y uno.=Bonifac¡o Gutiérrez.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA 
de Burgos.

Don Victorino Luna, Juez de primera 
instancia del partido de esta Ciudad 
de Burgos,

Hago saber: que procedentes de 
causa criminal que se instruye en este 
Juzgado contra Felix Santa María y Santa 
María, se halla detenida una burra de 
pelo cárdeno, bragada blanca, de cinco y 
media cuartas de alzada, en buen estado, 
con un poco sillada, y sobada en los 
riñones, sin herrar, de ocho años próxi
mamente: el que se crea dueño de ella 
puede comparecer á justificarlo legal
mente y le será entregada.

Burgos treinta de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y uno.=Viclorino 
Luna.=P. M. de S. Sría., Fidel de la 
Serna.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL • 
de la Merindad de Valdeporres.

No habiendo comparecido para su en
trega en Caja los mozos Salvador Gómez 
y Sainz, núm. 16, hijo de Ciríaco y d 
Marcelina, vecinos del pueblo de Villa
res, Manuel López y González, núm. 19, 
hijo de Vicente y de Ursula vecinos del I 
mismo Villares, Anastasio Fernandez y 
Martínez, núm. 20, hijo de Romualdo y i 
de Petra vecinos de San Martin de las i 
Ollas, Julián Peña y Peña, número... hijo 
de Gervasio y de Felipa vecinos de 
Ahedo de las Pueblas, y Miguel Varona 
y Martínez, núm. 24, hijo de Francisco 
y de María Cruz vecinos de San Martin 
de Porres, declarados por este Ayunta- ; 
miento respectivamente 2 °,5.°,4.°,5.* y ■ 
7." suplentes para el reemplazo del año ' 
actual, no obstante haber sido citados 
oportunamente con arreglo á ley, se han 
instruido los oportunos expedientes a! I 
tenor de lo dispuesto en los articulos 111 | 
y siguientes del capitulo 15 de la ley vi- ¡ 
gente de reemplazos, y de sus resultas '■ 
los ha declarado prófugos el Ayunta- i 
míenlo para lodos los efectos legales, y ' 
condenados al pago de los gastos de busca 
y captura y demás, al tenor de lo pre- ■ 
venido en el arl. 116 de citado capítulo j 
15, y en tal concepto se les llama cita y 
emplaza para que se presenten á mi Au- i 
loridad á fin de pagar la suerte que les | 
ha correspondido, pues de lo contrario 
serán tratados con lodo el rigor de la 
ley. Y por lo que importa el servicio ¡ 
del estado y cumplimiento de las leyes, : 
ruego y encargo á todas las autoridades i 
se sirvan proceder á su busca y captura 
y remisión á este municipio de los refe- ¡ 
ridos prófugos, donde quiera que sean ; 
habidos y cuyas señas se expresan á con
tinuación .

Señas del Anastasio.—Alto un metro 
y 690 milimelros, color bueno, ojos gar
zos, pelo cartaño, cara regular, barba 
ninguna.

•Señas del Julián Peña.—Estatura un 
metro y 560 milímetros, color moreno, 
ojos garzos, pelo negro, cara delgada, 
barba ninguna.

Señas del Miguel Varona.—Estatura 
un metro y 700 milimelros, color bueno, 
ojos garzos, pelo castaño, cara delgada, 
barba ninguna.

Valdeporres y Setiembre 50 de 1871. 
=El Alcalde, Benito García.

Anuncios oficiales.

RECTIFICACION.
Por una omisión involuntaria dejó de 

expresarse en el edicto de este Juzgado 
municipal inserto en el Boletín oficial de 
esta Provincia número ciento sesenta y 
dos, correspondiente al diez del actual, 
la bora en que debe celebrarse el remate 
de la casa que en el mismo se deslinda; 
y por lo tanto se rectifica dicho edicto, 
manifestando que la subasta tendrá lugar 
á las doce de la mañana del dia veinte y 
siete del presente mes.

Burgos once de Octubre de 1871.= 
El Juez municipal, Nicolás Iglesias.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

Anuncio.
Aprobados los planes provisionales de 

aprovechamientos para el año Forestal 
de 1871 á 1872 por Real orden de 4 de 
Agosto último, se sacan á pública subasta 
el dia 50 de Oclubre próximo venidero 
y hora de 11 á 12 de su mañana 19.000 
quintales métricos de lefia, que se calcula 
podrá producir la entresaca de encina 
que con destino á carboneo se halla se

ñalada en’el monte «Sierra Llana» per
teneciente al pueblo de Cillaperlala, y se 
advierte que á los mencionados produc
tos, no se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de seis mil quinientas pesetas 
en que han sido tasados.

La subasta será doble y simultánea, 
verificándose la una ante el Excmo. Sr. 
Gobernador civil de la provincia en su 
despacho ó local conveniente, y la otra 
en Cillaperlala ante el Alcalde popular 
en el local de Ayuntamiento; ambos actos 
se celebrarán con Escribano público y 
presencia de un empleado del ramo, 
estando de manifiesto en dichas depen
dencias con 15 dias de antelación el 
pliego de condiciones.

Las proposiciones, en pliegos cerrados, 
y según el modelo adjunto, se admitirán 
durante la primera media hora, y un 
cuarto de hora despues tendrá lugar en 
pujas abiertas entre los lidiadores por 
mejoras que no bajen de cien reales.

Para presentarse como lidiador deberá 
acompañarse al pliego cerrado y propo
sición, carta de pago que acredite el ha
ber ingresado ya en la sucursal de la 
Caja de depósitos ó Depositaría del 
Ayuntamiento el 5 por 100 de la tasación 
dada á los productos.

Burgos 28 de Setiembre de 1871.= 
El Ingeniero Jefe, Martin Pascual.

Modelo que se cita.
D. F. N. vecino de T.......... y que

acompaña cédula de vecindad y docu
mento que justifica el depósito de 5 por 
100 con presencia del pliego de condicio
nes, hace la proposición de T.... can
tidad al aprovechamiento de 19,000 
quintales métricos de lefia para carboneo 
en el monte Sierra Llana de Cillaperlala, 
tasados en 6.500 pesetas y anunciados 
en el Boletín oficial de la provincia núm.

Fecha y firma del interesado.

Alcaldía popular de Hontangas
Se halla vacante la plaza de Médico- 

Cirujano titular del pueblo de Hontangas 
y sus anejos La Sequera, distantes tres 
kilómetros, en el partido de Roa, por 
renuncia del que la obtenía; su dotación 
consiste en ciento cinco pesetas por la 
asistencia á once familias pobres, paga
das de los fondos municipales entre los 
dos pueblos, casa de valde y libre de 
toda contribución, excepto la del subsi
dio, y por las iguales pagarán los ciento 
ochenta vecinos próximamente no pobres 
doce pesetas y media, cobradas por el 
facultativo en dos plazos ¡guales, ó su 
¡mporte en trigo y vino, según convenga 
á uno y otros. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes acompañadas de los docu
mentos que acrediten su aptitud al Pre
sidente del Ayuntamiento de Hontangas 
hasta (in del presente mes, en que se 
proveerá.

Honlangas 7 de Agosto de 1871.= 
El Alcalde, P. A., Casiano Sanz.

Anuncios particulares.

Molino en venta ó renta.
Se vende ó arrienda un molino 

harinero de cuatro paradas, si
tuado en Gastrillode Riopisuerga, 
sobre las aguas del mismo, en el 
partido de Villadiego. Se admi
ten proposiciones por D. Agapito 
Gil, vecino de Villadiego.

Arriendo de pastos y montanera 
del monte Negredo, radicante en 
ju r isdicción de Cubillo del Campo.

Quien quisiere tomar en ar
riendo los pastos y montanera de 
dicha finca, en la que no ha en
trado ganado alguno desde el úl
timo mes de Mayo, puede tratar 
con su dueño D. Félix Santa Ma
ría del Alba, que vive en Burgos 
calle de Ñuño-Rasura, antes Cal- 
davares, núm. 16, cuarto ter
cero.

ÓPTICO.
De vuelta á esta ciudad Mr. Lameré, 

antiguo óptico, que cuenta una numerosa 
clientela por sus notables surtidos, ofrece 
al público su nueva colección, que acaba 
de recibir, en la que hallarán las perso
nas que se dignen hacerle pedidos toda 
clase de gafas y cristales, procedentes 
de las mejores fábricas del extranjero.

Dicho señor garantiza sus cristales, y 
reune los conocimientos suficientes para 
aplicar á las alteraciones de la vista los 
cristales que necesite.

Permanecerá por 6 dias en esta ciudad 
en la fonda de Monin, calle de Ca n lar ranas.
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El dia 6 del presente, sobre las 8 de la 
noche, desapareció déla ventadeMaroto, 
término municipal de Castrillo del Val, 
un caballo de ocho á nueve años, pelo 
castaño, de seis cuartas y media de al
zada, el hocico entrecojo, casi mohíno, 
herrado de las cuatro palas, tiene dos 
lunares, uno en cada lado del costillar, de 
haber estado rozado, es cerrado de atrás 
y tiene la crin corlad».

La persona que sepa su paradero ó 
halle lo presentarán á su dueño Ansel
mo Palacios, vecino de Mozoncillo de 
Juarros.

El sábado 7 del mes actual desapare
ció de la Llana de Afuera de esta Ciudad 
una pollina de las señas siguientes: 
pequeña, cárdena, con cabezada y ramal.

El que sepa su paradero se servirá 
dar aviso á José Sadornil, vecino de 
Palacios de Benaber.

Impmnta di la Diputación piovinchl.


